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~
r.~ el articulo que con este mismo titulo se publicó en el nú

mero 435 de esta revista, consideramos el planteamiento 

del problema obrera como el origen genérico de las huel· 

gas. Hoy, para completar el examen de las causas eficientes de 

aquéllas, vamos a ver cuales son los motivos que de un modo espc· 

cífico, inmediato, concreto, determinan la ruptura de relaciones en

tre el capital y el trabajo. 
En primer término, la falta de instrucción de las clases obreras 

hace que éstas sean campo abonada para que en sus filas germinen 

toda clase de odios y se conviertan facilrnente en elemento explota

ble por los agitadores de oficio: de suerte que sou en gran número 

las huelgas que, en el fondo, no tienen ningún motivo que las expli· 

que: los obreros abandonan el trabajo obedeciendo las órdenes de la 

respectiva sociedad de resistencia, cuyos miembros directores se 

hallan en relación con políticos sin conciencia, que, fijos en su en

grandecimiento personal, sólo procuran encumbrarse, tomando por 

base la ignorancia, y aun con frecuencia la buena fe del proleta

riado. 
Por ello, cuanto mayor sea la instrucción de los trabajadores, en 

menor nítmero se produciran las huelgas: la perfección individual y 

de las clases sociales siempre nos acercani al imperio del derecho, 

alejando las violencias. La instrucción, decra ya el economista Fló

rez Estrada, es el media de precaver las agitaciones, de desterrar 

el odio de las clases pobres contra las clases ricas, y los vicios que 

la miscria trae en pos de sí: la educación esmerada del pobre es la 

salvaguardia del rico, el única media de acrecentar y asegurar las 

comodidades y ~oces recíprocos de unas y otras clases. 

Asf es en efecto; y la experiencia viene dernostrandolo con sus 

lecciones incontrovertibles: pera la instrucción de que se trata ha de 
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ser ante toda católica, supuesto que el Catolicisme es fuente inago. 
tablc, de donde derivan los manantiales que producen el bienestar 
social y aseguran el imperio del verdadera progreso, de aquél que 
se inspira en las enseñanzas predicadas en la cima del Gólgota por 
el Hombre-Dios, al derramar su sangre por la salvación de todos los 
mortales, sin excepción alguna derivada de la raza, de la nacionali
dad ó de la condición social. 

El aumento de salaria ha sida una de las principales causas de· 
terminantes de huelgas durante el sigla XIX. Asf, de mil conflictos 
obreros habidos en el Norte América, 3•10 fueron motivadas por la 
pretcnsión de los trabajadores de lograr el aumento de jornal, y 
otras 158 fueron motivadas por disminución de aquél, intentada por 
los patronos. Se explica que esta causa sea una de las mas impor
tantes, teniendo en cuenta la complejidad de los factores que entran 
en la determinación de la cuantía del solaria: que si éste, desde el 
punto de vista económico, esta sometido a la ley de la oferta y la 
demanda, conocida con el nombre de ter del bronce) de Lassalle, por 
otra parte, apreciando el problema en su punto social, humana, es 
indispensable que el rigor inflexible de la ley referida sea templado 
por la necesidad moral y jurídica de obtener una cuantía de jornal, 
mediante la que la familia obrera pueda atender a la satisfacción de 
sus necesidades, teniendo presentes, por ende, las circunstancias de 
Jugar y tie;11po, harmonizandolas siempre con las circunstancias es
peciales, con el provecho patronal, de la respectiva industria. Hay 
que buscar la ponderación entre todos estos elementos; pues si ab
surda es exigir un salaria que merme, por su excesivo importe, los 
provechos del capital, en relación con los riesgos que el mismo 
corre, y la necesidad que tiene de compensar con el beneficio de un 
año la pérdida que pueda tener otro- a cuyo vaivén económico no 
esta sujeto jarmís el salario-serfalo también pretender que el jornal 
de un obrera fabril, que debe vivir en una gran ciudad, fuese el mis
ma que percibe un bracera del campo, habitante de un villorrio, en 
el que las necesidades de la Vida pueden ser satisfechas con gran 
economia. Es muy diffcil encontrar, en semejantes circunstancias, 
el justo media, maxime cuando las exageraciones, por una y otra 
parle, agravan el problema, y no ha existida hasta hoy ninguna au
toridad ni organismo constituído para resolver las dificultades que en 
semejante materia se presentan. 

Viene en orden de importancia la disminución de horas de traba 
jo. Ha sido éste, y sigue siendo uno de los ideales que con mayor 
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tenacidad ha perseguida el socialismo: creyendo, con error, que 

trabajando menos horas tendran ocupación mayor número de obre

ros, y que a éstos Ics sera asf dable disponer de tiempo para instruirse 

J' gozar de los atractivos que la vida social ofrece. Ambos conceptos 

son erróncos. Cierto que cuantas menos horas trobajen tos obreros, 

éstos habran de ser en mayor número para hacer igual cantidad de 

productos; pero dicho aumento de operarios encarece la obra pro 

ducida, y este encarecimiento disminuye la producción; dc cuya 

suerte se restablece el equilibrio económico que la disminución de 

horas de trabajo haya alterada. En cuanto al aumento de horas libres 

por parte de los obreros, la pnítica enseña que los trabajadores em· 

plean las horas de vagancia cayendo en brazos del Vicio los mas, y 

los otros, aunque se entretengan con divet·siones lfcitas, éstas les 

reportan dispendios que merman el caudal familiar. Es un contraste 

dtgno de estudio ver como el proletariado, cuyo trabajo, en general, 

sólo es muscular, y, por tanta, reparable con pocas horas de descan· 

so. piden las ocho horas y aun rnenos, al paso que los intelectuates, 

sometidos a un trabajo destructor del cerebro con frecuencia, no 

teniendo bastante con las horas diurnas, han de utilizar también gran 

parte de la noche para obtener una remuneración - que resulta un 

prccio obtenido a costas de la solud y de la prolongación de la vida 

-en harmonfa con sus necesidades materiales. Según la estadística 

a que antes hemos aludido, de cada mil huelgas la quinta parte son 

mothladas pot la disminución de hora s de traba jo. 

Otra causa de importancia la constituye el despido de obreros. 

En este punto el abuso llega al colmo. Es innegable, en el terreno 

juridico, que siendo el contrato del trabajo un ar1·endamiento dc ser· 

vicios, ambas partes pueden darlo Iibremente por terminada avisan 

dose con anticipación, ó, en su detecto, por parte del patrona, pa· 

gando al obrera el jornal del plazo que hubiera debido darle; y, sin 

embargo, no es así. Los obreros, por medio de las sociedades de 

resistencia, se imponen al patrono ó empresario: éste, en la mayorla 

a~ los casos, no es libre de despedir a un trabajador, necesita tenet 

un motivo fundado, cuya apreciación incumbe a los mismos obreros, 

los cuales, si no les place el despido, se declaran en huelga llasta 

lograr, mediante la violencia, que triunfe su capricho. Lo mismo 

cobe decir de Ja admisión de trabajadores: los empresarios no pue· 

den proceder según su libre albedrío; han de acudir a obreros aso· 

ciados, y si no, la huelga se presenta con todas sus consecuencias. 

El abuso ha llegado a tal extremo, que en nuestra ciudad hemos vlsto 



372 LA ACADEMlA CALASANClA 

huelgcs sostenidas durante meses, y en peligro de convertirse en 
huelgas generales, por la justa oposición de un patrona a admitir un 
obrera al que habia despedida. 

Existen, ademas, otras muchas causas que es imposible enume
rar. En general, toda diferencia que se suscita entre patrones y 
obreres origina, en general, una huelga. El problema de las huelgas 
se halla en su període agudo, y precisa se le atienda para resolver
lo, mediante la acción común de patrones y obreres, y la interven
ción del Estada en lo que sea preciso. 

c. COMAS 00MÉNECU 
Académico lionorario 

NUESTRA FELICITACIÓN AL GOBIERNO 

Presidentc Conscjn .\llnlstros. - \\adrld - AcA
OI!\ttA CALAS!I.NCIA, lclicltn Gobierno por disposi
clones que nvivon ~cnthnl~n•os cotólicos porn de
render Religlón, P:urla.--Parpa/_ 

Asf rezaba el telegrama que dirigimos al Sr. Canalejas en 22 de 
!os corrientes. al mismo tiempo que depositabamos otro para Roma, a fin de reiterar la fil iai adhesión de la Calasancia al Roma no Pontí
fice, ante las sectarias disposiciones del Gobierno español, que cum
ple compromisos, anterionnente contraídos, de iniciar la era de per
secución contra la Iglesia-

Nuestra felicitación es sincera, es leal, como se merecen los Con
sejeros de la Corona, y lo es porque esperabamos ya desde que, por 
desgracia, ocuparan dichos cargos los actuales ministres, una cam
paña de sectarisme, sobre todo teniendo en cuenta las altas dotes de gobernante del Sr. Canalejas, y su especialísimo empeño de 
europeizarnos, aun cuando sea vistiéndonos a la francesa, a pesar de ser ya estos trajes pasados de moda. Si ello espen1bamos, ¿cómo no 
felicitarnos y felicitar al ilustre Presidente por estos toques de aten
ción y alarma que representen las recientes disposiciones? ¿no he
mos de agradecerle este acto de hidalgula, raras veces hallado en los 
cnemigos? 

Claro esta que hay cuestiones importantísimas que resolver en el orden social, económico, jurídica, financiero y de la enseñanza; 
que hay problemas de vida y muerte, que constan sólo del enunciada 
s in que se haya buscàdo s u desarrollo y resolución; pera ell o es 
poca cosa: son nimiedades allada del pavoroso problema religiosa, de la oia negra que ha invadido España, del estrago que realizan en el 
país las Ordenes religiosas al tener el atrevimiento inaudita de ense-
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iiar gratuitamente, de cuidar enfermos, de asistir a los moribundes, 

de soportar sufrimientos en los hospital es, de dedicarse al estudio, po

niéndose en relación con los sa bios de toda el mundo..... Son todos 

los frailes y las monjas, los religiosos y las claustradas, ~cnte 

maleante, que perturban el orden social con sus algaradas, que llenan 

las poblaciones populosas de tabernas (el quinto poder del Estado 

baja el Gobierno de los liberales) que queman edificios, saquean y 
roban, que colocan bombas y esparcen el terror por doquier, que en

señan, en li bros disolventes, doctrinas contrarias a las instituciones, al 

ejército, a la familia y a la sociedad, y por esto hay qué saber dónde 

estan y cómo viven, para una vez, contades, revisaries; y, por última, 

expulsaries; usando de una magnanimidad extraordinaris, porque, 

por sus crímenes, tendrfan que ocupar, estas gentes de sotana, las 

celdas que han dejado libres en las carceles los indultades, como 

ladrones, asesinos, violadores de sepulturas y demas héroes de la 

gloriosa semana de julio pasado. 
Lo exige la inmensa mayorfa del p3fs, dice el gran estadista Ca

naleias, y esta mayorfa pide también una interpretación latísima del 

articulo 11 de la Constitución, y no la que el insignificante Canovas 

tuvo la osadía de hacer a rafz de la restauración de D. Alfonso Xli, 

del que fué siempre fiel consejero, y cuyo reinado y el de su sucesor 

afianzó. No se podra decir lo mismo de todos los jefes de Gobierno. 

Verdad es que desde el tiempo de Canovas, y antes de Canovas, 

las geografías decían que la población española era católica y que 

sólo había contades centenares de católicos; pero hoy se asegura 

que por R. O. del Ministerio de Instrucción pública se decretara la 

corrección de aquella garrafa) equivocación en toda;; los libros de 

texto , en el sentida de que, por la voluntad soberana del Sr. Can aie

jas, la Religión Católica es la del Estada, según la Constitución; 

pera no lo es en realidad, pues la inmensa maJ'Oría de los esparioles 

han dejado de ser fieles, según se lo han contada uno a uno al pre

clara Sr. Canalejas. 
I o que aún no se sabe es qué paginas se escribiran en la Histo

ria contemporanea al referirse al memento histórico presente, porque 

los pocos católicos que quedamos no estamos dispuestos a consentir 

que se vulneren los sagrades derechos de la lglesia, y acatamos y 
obedecemos las leyes del Estada, mientras éstas sean justas, así 

como respetamos el Trono porque vemos que preside a la Real 

Corona el emblema sacro de la Cruz. 
Si las disposiciones últimamente publicadas en la Gaccta son para 

avivar nuestros sentimientos, el Sr. Canalejas ya estara convencido 

que lo ha Jogrado ante las protestas recibidas, y en este sentida me· 

rece nuestra felicitación; pera creemos es peligroso el sistema 

adoptada, y de continuaria podria ser de funestas consecuencias. 
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Las catacumbas fueron, Jas catumbas tuvieron su razón de set· 
hace muchos siglos; pero hoy no las queremos mas que para vene
rarlas por haber cobijado a los primeros martires, a los primeros 
sacerdotes, a los primeros cristianes. Salimos de elias para no vol ver 
a ocuparlas, y los martires sólo pueden existir en las tribus salvajes, 
no en aquellas sociedades que hemos hecho completamente nuestras 
y todo lo deben al catolicismo. 

Los católicos españoles podremos estar dividides cuando se trata 
de cuestiones políticas, accidentales para la lglesia; pero cuando se 
ataque y persiga a nuestra Madre, como amantes hijos uniremos 
todas nuestras fuerzas y energfas en todos los terrenos, para que no 
se ataque lo que es invulnerable. Sobre todo lo humano, por muy 
alto que esté, hay lo divino, y nuestro primer jefe es el Romano 
Pontífice; y, si éste manda, no haremos mas que obedecer, si al Vi
cario de Cristo se ataca, lo defenderemos. 

Recuerden esto los que rigen y gobiernan, y que Oios ponga 
tiento en sus manos, para que la sangre no corra de nuevo por nues
tras calles y campos. España quiere la paz, para vivir; no la guerra, 
que es muerte. 

COSillE PAI~PAL y MARQUÉS 
Prcsldontc dc! In Acndem'a 

EXPLOSIONES DE CALDERAS 

La prensa diari a nos entera, con relativa frecuencia, de accidentes 
ocurridos en lvs generadores de vapor, que en algunos casos, por su 
importancia y dolorosas consecuencias, deben sumarse en la lista de 
verdaderas catastrofes. La destrucción del artefacte sería lo de menos 
si no la acompañara11 graves daños causados a los edificios que lo 
cobijan; paralizanclo r1sf, por largo tiempo, el funcionamiento regular 
de fabricas y talleres, Jo que redunda en notorio perjuicio del obrero, 
víctima casi siempre inocente de accidentes que no ha provocado ni 
estaba en su mano evitar. 

Y por mas que esto sea ya muy sensible, sube de punto Ja grave
dad al considerar que ordinariamente son el cortejo acostumbrado de 
tales explosiones, la muerte ó mutilación de muchos infelices que, al 
amparo del progreso que representan tales aparatos, quieren ganar 
honradamente el pan para sí y sus familias. 

No obstante, al examinar de un modo imparcial este asunto, pre
cisa hacer notar que, si bíen el número de explosiones es algo impor
tante y causa verdadera impresión a quien examine superficialmente 
estos asuntos, hay que t~ner en cuenta al mismo tiempo el inrnenso 
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número de calderas que funcionan en todo el globo, y de esta com

paración surge la consecuencia de que el peligro que representan es 

mucho menor que la posibilidad en que hoy dfa estamos todos de 

dejar esta vida bajo la acción-también imprevista-de las ruedas de 

un automóvil ó de un tranvía. 

Se trata, pues, de un problema que debe examinarse con toda sere

nidad, procurando aportar para su solución todos aquellos elementos 

de juicio que puedan servir para fijar la orientación que debe seguir· 

se, a fin de reducir en lo posible algunos de los inconvenienles que 

presenta el todavía imperfecta adelanto de la industria en nuestra 

época. 
En esta ocasión importa poco conocer lo que sucedía en ticmpos 

anteriores, pues el relato de accidentes históricos no disminuye la 

importancia de los actuales: es un pasado que, si bien gloriosa y 

triste a la vez, constituye únicamente un modesta apartada dc•! capí

tufo que registra las grandes catastrofcs que han señalado con !agrí

mas y sangre todos los adelantos de la industria; los cuales, en último 

término, benefician a la masa de cuyo seno salen las victimas y héroes 

ignorados que han sucumbida en el cumplimiento dc su deber velan

clo por la seguridad de los demas. 

Para estudiar del modo debido esta cuestión, conviene proceder 

con método y señalar del mejor modo posible las causas dc la e.r

plosión y los efectos de la mis ma, relacionando ambos extremos 

mediante una explicación aceptable del fenómeno de la C.lïJlosión. 

Sin examinar detenidamente estos tres puntos, es imposible hacer 

afirmaciones que merezcan ser tenidas en cuenta, pues sólo llega

ríamos a conclusiones que en la mayoría de los casos serra imposible 

probar, y, por lo tanto, significarían tan sólo una inúlil divagación y 

sensible pérdida de tiempo 
Dedicaremos, pues, varios artfculos al axamen de los extremos 

índicados; pero, antes de entrar en materia, estudiando !Js distintas 

teorías que se han expuesto para explicar estos fenómenos, conviene 

nos fijemos previamente en algunas opiniones, emitidas con relativa 

frecuencia, y que, si bien pueden encerrar en s u fondo algo de verdad, 

son inadmisibles como tesis general. Podnín servir para explicar un 

caso, pero uo pueden aplicarse a la ,~¿cneralidad de lo~ casos 

Vamos a formular del modo mas claro que nos sea posiblc estas 

afirmaciones, a las cuales de un modo general, no podemos dar nues

tro asentimiento. 
Las e.rplosiones de las ca!deras son debidas d la negfil!,encia 

del personal encar¡;ado de las mismas.-Esto se ha dicho con 

lamentable y excesiva frecuencia, y, verdaderamente, no se compren

de la razón en que se apoyan los que tal dicen. Ciertamente puede 

ocurrir algunas veces que los obreros no estén a la altura que requie-
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re el trabajo que tienen encomendado, y por lo mismo pueden cometer alguna torpeza que constituya un petigro; pero esto en ningún modo representa negligencia, sino imprudente exceso de celo, y la verdadera responsabilidad no corresponde a las victimas sino à quien, por cualesquiera razones, encarga la vigilancia y cuidado de estos aparatos a personas inhébiles, que, por no reunir las condiciones debidas, pueden dar ocasión a cualquier percance. 
Y, de todos modos, hay que ten er en cuenta que todos sentim os fuertemente el instfnto de la propia conservación, y, por lo tanto, resulta en extremo infantil el supuesto de acusar de negligencia al que sabe de un modo que no deja Jugar a dudas, que es el responsable de cuanto ocurra en la caldera confiada a su cuidado, y que, en caso de un accidente, sera, de un modo fatal, la primera ó quizas la única Víctima. 
No cabe negar que el no interrumpido cuidado de una misma caldera, da, al que de ello se ocupa, un claro conocimiento de las condiciones en que trabaja, aun cuando no se trate de una inteligencia privilegiada, y por lo menos observa cuantas anomalías en su régimen se observen, de modo que se encuentra en el caso de poderse dar cuenta de cualquier peligro, mucho mejor que otro mas avispado que no conozca practicamente las virtudes y Vicies de lo que t1·ae entre manos. Ya hemos convenido todos en que sabe mas el toco en su casa que el cuerdo en la ajena; y, por lo tanto, no cabe acusar de negligencia al que aparentemente se preocupa poco de la espada de Damocles que tiene suspendida sobre su cabeza. Si notara fenómenos anonnales, si vislumbrara peligros, ya veriamos como aquella aparente negligencia desaparecería, y todas sus aptitudes y conocimientos practicos, pocos ó muchos, convergerían al único fin de conjurar una catastrofe que pareciera inminente. 

Nunca me he explicada el suicidio, a no ser que se trate de un toco; pero ni a los locos se les ocurre poner fin a su vida de un modo tan horrible. Los fogoneres saben que su Vida y relativo bienestar, lo mismo que el de los seres que ama, depende del buen funcionamiento de la caldera que tienen ante su vista; saben que el carbón que arde en los hogares se convierte, al consumirse, en pan para si y los suyos, y saben también que un descuido seria fatal para ellos, y sus consecuencias desastrosas para los seres queridos. Por lo tanto, no son negligentes en el cumplimiento de su deber. 
Si, a pesar de todo, se encuentra alguno que olvida sus obligaciones y el instinto de propia conservación, la culpa no es enteramente suya, sino de aquél que, por razones cualesquiera, haya metido a aquel infeliz en trabajos que nunca podran ser de su incumbencia. Gran número de e.rplosiones son debidas precisamente d la e.dstencia de los aparatos de segaridad.-AI sentar esta afirma-
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ción los que Ja sostienen, no quieren significar que tales aparatos 

provoquen las explosiones, sino que, representando una garantia 

irrecusable a los ojos del personal, éste fia excesivamente en los 

mismos; y, por lo tanto, se preocupa menos del constante cuidado 

y vigilancia que debe ejercerse con tales artefactos. Ahora bicn: el 

funcionamiento de los aparatos de seguridad es muchas veces anor

mal y siempre delicado, y si toda la confianza descansa e11 ellos, es 

muy posible que, no funcionando éstos oportunamente y con verda

dera eficacia, se produzcan graves accidentes. Lo mejor, en tal con

cepto, seria no tenerlos en cuenta. 
En parte esta motivada la observación, pero no en absoluto; 

porque, por ejemplo, equivaldrfa en la vida ordinaria a decir que, 

porque la fuerza pública en tal ó cua! circunstancia no haya estado 

a la altura de su misión, vale mas prescindir de la misma y obrar 

siempre como si no existiera quien debe velar por Ja seguridad de 

todos. A buen seguro que nuestros lectores no aceptanín la conse

cuencia que se deduce de la comparación que acabamos de llacer. 

Lo que procede, por lo contrario, es perfeccionar estos aparatos, 

haciendo su funcionamiento lo mas seguro posible; multiplicarlos, 

para no confiar en uno solo que puede estar desarreglada, y cjercer 

Ja debida vigilancia para que, de un modo armónico, se completen 

mutuamente el mecanismo autormítico é inconsciente, y el ser racio

nal que debe dirigir y encauzar las enormes energías que encierra 

la Naturaleza y con las cuales nos brinda. 
Las pruebas ci que se someten las ca!deras, antes de paner/as 

en servicio, en vez de ser garantfa de seguridad pueden compro

meler/a. -Se han citado efectivamente una larga serie de explosio

nes que se han producido poco después de efectuar las pruebas. Los 

hechos son ciertos; pero cabe preguntar si la explosi6n hubiera te· 

nido Jugar de no haberse probado la caldera. Probablemente, lo mis

mo; pues, en nuestro concepto, estos accidentes fueron debidos, ya 
sea a la mala calidad del meta! 6 a defectos de construcción, que no 

pudieron evidenciar los ensayos en frio; pero que dejaron sentir sus 

efectos cuando, ba jo la acción del calor, variaron totalmente las con

diciones de servicio de los aparatos. 
Es natural que estas pruebas deben efectuarse con prudencia, sin 

llegar a lfmites extremadamente lejanos de la presi6n ordinaria a 
que debe trabajarse; pero de esto a declarar su inutilidad 6 reputar

las perjudiciales, va mucha distancia. 
No insistimos mas en estas observaciones preliminares, porque 

ya tendrernos ocasión de hacerlo en los artfculos sucesi vos, al ocu

parnos de las causas de las explosiones, circunstancias y fenómenos 

que las acompañan y efectos que producen. 
jOSÉ Gm.BAU 

Académlco Supernumerarlo 
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LA PENA DE MUERTE 

A O. EuGENIO NADAL CAMPS 

Empezaba mi articulo que motivó la refutación del académico 
Sr. Nada( Camps, diciendo que no me proponfa discutir la califica
ción de la pena de muerte en el Derecho penal moderno, sino sola
mente esbozar una impresión, eminentemente personal, sobre la 
influencia de s u ejemplaridad en el pueblo en general, pueblo s in 
instrucción y desconocedor en absoluto de la noción de Ley. 

El Sr. Nadal, al refutarlo, no deberia, sin duda alguna, fijarse en 
ello, pues la pregunta que me dirige es la siguiente: 

¿Qué pena debe estamparse en los c6digos para los que clelin
quen con l'isos tales de ferocidad que !zacen creer en la e.ristencia 
del irracional con figura ltumana? 

Sin embargo, yo me siento muy favorecido por la oposición de 
dicho distinguido académico de número, y procuraré contestarle en 
la medida de mis fuerzas. 

Ante todo, deseo examinar al agente del crimen, que el mismo 
Sr. Nadal tacha de dejación de racionalidad. En ese caso no cabe 
comentaria alguno; pera concediendo que el criminal esta en el com· 
pleto uso de sus facultades, consciente de su acción, punto también 
muy discutible, pues esta suficientemente probado que el mornento 
del crirnen es un rapto de locura; acepUindolo, pues, no se rne ha de 
negar que existe el tipo de criminal nato y la incorregibilidad del 
misrno. 

* * * 
Es remota la idea que tiende a hallar relación entre las deformi 

dades ó anornalías físicas con los sentimientos; y en esa doctrina 
hallase hoy pujante la relación entre la conforrnidad del cerebro y la 
vida psíquica, de que el cerebro es centro y origen. 

Las primeras rnediciones craneales fueron practicadas por Oau
menton (1744), Camper (1751), Blumenbach (1775), Prichardt (1807), 
que tuvieron como a discípulos y continuadores, Curies, Saint-Hi
laire, Foville, Serres, Paschappe, Broca, Benedikt, Ihering, Busck, 
Virchow, Anton, Oloríz, Roberts, Manouvrier, Verneaud, Topinard, 
Schmidt, Sergi, Hoyos, Toukasffi, y muchísimos otros que son ó 
han sida el cimiento de la doctrina, los apologistas ardientes de 
ella. 

El estudio, al unfsono, del delincuente y la pena fueron analiza· 
dos por Gall, Zeibler de Robles, en su magnífica tratado de las fa· 
cuitades cerebrales (edición Westfes, de Berlín), Spurzhein, Ferri, 



Larrater, Franchote (1), Lauresgue, Clanke, Ferrus, Wurslow, Des
pine, Morel, Thompson, t\icholson, Caspas, Mardsley, P. Lucas, 
Claphon y muchos otros. 

Tras ellos aparece el intelectual profesor de psiquiatria en Turin, 
y en su obra L'Como delinquente in rap porto a!/' antropologia, 
!fiLLrisprudenzia é descipline carcerarie, concibe la existcncia del 
tipo criminal. 

Esta idea del tipo criminal nato, que siempre ha tenido numero-
sísimos adeptos, fué defendida eruditísimamente, años atras, por el 
distinguido alumno de Derecho D. Luis Costa en su obra La pena 
de maerte (2). En él estudia, anatómicamente, s: se mr permite el 
simbolismo, la ley de la última pena, y la parangona con la teoria de 
su definiclón, haclendo resaltar los puntos en que divergcn. Melac· 
cio y Pérez Ruiz (3), jurisconsultos de reconocida cotnpelencia, 
coinciden al examinar al tipo criminal nato y lanzan la especie, qui
zas atrevida, de que la raz6n rzo puede cu/parle y el código que 
le condene es absurdo, pues según los mas sencillos rudimentos de 
Derecho natural, una ley, para que sea factible, ha de ser justa y 
posible (4). La pena de muerte, en este caso, sería injusta cicrta· 
mente, y el ser in justo entraña en sí la imposibilidad de su eJecución. 

La herencia, según Garofalo, es el germen del criminal nato; 
existe·n genealogías prolongadísimas de familias dignas de mencio
narse, como las de Lemaire, Fucke (que contenia 200 ladrones y 
asesinos, 288 enfermizos y 90 prostitutas, descendientes todos de 
un mismo tronco, en 75 años. Su antepasado Max habia sido alco· 
hólico), y muchas otras. Por su concisión voy a detallar la familia de 
juan Chrétien: 
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* * * 
En la historia de la criminología mundial hay familias que son 

célebres-tristemente célebres- y recuerdo en este momento la del 

111 ""'or dc los celebres cuadros frenológleos. 
1~ 1 Edlclón Sc¡:ovla, 1!>07. 
(3) • l/na lmpreslón juritll~a•, 1!100. 
(41 .\"on ••itldtu csst•lt·.r, qtiO( fus/a non (uerittSan Agustin). Le.r¡ In qllaltlum habcltk justi· 

tia, tan/lmt ltabtl dc ••lrlllle le~is (Santo TomasJ. 
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sangriento Galetti de Marsella, y las de Patellott, Pape, Crocco, Serravalle, Chret {la familia uxosicida), y las de Pidnoir, Creur-duRoy, Lanny, Villet, Fourner y Lem, que diríase nacidas para el crimen. 
No quiero aburrir con mas datos y citas que cuidadosamente guardo, y habicndo expuesto algunos- muy pocos - de ellos, pregunto yo al Sr. Nadal: ¿cree V. dignos de la pena de muerte a esos seres citados, cuya incorregibilidad es palpable? 
Si se examinaran detenidamente, pronto nos convencerfamos que Ja inmensa mayoría de los que suben al patíbulo infamante y antihumana ó son famlticos (incluyendo locos, enajenados, displicentes psíquicos, alucinados, incapacitades de alguna facultad, etc., etc.) ó criminales natos. En ningún caso la pena de muerte es conducente ni ejemplar. Puede haber algún hombre criminal per se,. no lo niego, pero una excepción no es Ja regla. 
Ademas, afirma el Sr. Nadal que el criminal goza ó llega a gozar de cierto bienestar en la carcel, diciendo que en la carcel de Barcelona se teme el dfa de la salida. Lejos de mí impugnar tal aserto. Pero si en Barcelona gozan de un edificio confortable de carcel, yo invitarfa al Sr. Nadal que girase una visita por las de Madrid (hoy ya no, hace unos años hubo casos de muerte por frío ó consunción), Sevilla, Bilbao, Cadiz y otras que he tenido ocasión de ver; y se convenceria de que el criminal que comete su acción en Barcelona podra llegar a un bienestar; pero hay muchos criminales que no eseogen Ja ciudad condal como campo de operación 
Halla, ademas, el académico de mi oposición, que la carcel no es digno castigo para clertos crfmenes. Tal vez tenga razón; pero yo creo que el hombre que ofende a una sociedad es expulsada de ella, para que no la profane con su presencia ni sus acciones; ¿qué mas expulsión que una reclusión perpetua? Entre las paredes de un calabozo no creo yo que el criminal pueda ocasionar ofensa alguna a la sociedad, puesto que para ella esta muerto, enterrada en vida. Su honor- ese honor tan sarcastico de la sociedad - queda a salvo. Ataca, luego, a los indultos. ~i fuera éste un articulo literario y no jurídica, glosaría aquí la hidalgula del perdón, con la que el hombre se asemeja a su Dios. Pero jurídicamente he de creer, hemos de creer, que en la prisión el hombre tiene lugar de reflexionar, a su manera, según su instrucción, pero reflexiona. 

Y el criminal puede llegar a corregirse al verse privada de lo mas esencial en la vida: la Jibertad. 
Asl lo creyeron Ottolenghi, Tomassia, Moeli y Dallemagne. Mientras que si se Je aplica la pena capital ¿dónde esta Ja corrección ó la posibilidad de ella? 
El pueblo, ante la pena capital, no puede menos de pensar que 
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no seni tan malo matar a un hombre cuando hay un media !!cito de 
ha ceri o I ega I ment e. 

Y el criminal que, tras largos años de alejamiento de la socicdad, 
por un indulto vuelve a ella con instintos criminales, los mismos 
que cuando entró, no tiene mf1s remedio que ser criminal nato, y 
ese no tiene la culpa de que sus antecesores fuesen viciosos. Yo le 
concedo tanto derecho a la vida - derecho irrefutablemente inalie
nable- como el mas honrado de los humanos, que qui zas sea hon
rado no por sí, sino también por herencia. 

La pena de muerte hoy es absurda; la opinión pública, en mil 
ocasiones, se mostró hostil ante ella. Baste recordar para ello el dfa 
de !ufo (1) de las ciudades cuando se ajusticia a un ciudadano; es 
como una protesta pacifica; una protesta, podria llamarla femenina, 
débil, que lo único que se le ocurre - y esto es otra prueba del des
acuerdo entre la pena y el pueblo, que es la base de la patria es 
anastornosarse nobles y plebeyos, confundirse el hornbre de ley y 
el letrado, el cientrfico y el magnate, el trabajador y el saccrdote 
para llegar, en súplica de indulto, hasta los peldafíos del trono. 

Y sobre de lodo ello, sobre la inconsciencia del criminal nato, 
sobre la alucinación del fanatico, que quizas lenguas expeditas im
pulsaron al crimen, abotargandolo con palabras, que no por ser so
noras dejan de ser falsas, sobre la opinión pública que mil veces 
llevó al parlamento (2) sus representantes para la petición de la abo
lición, y sobre mil ideas mas que pretendo desarrollar mf1s adclante, 
pues por su extensión son mf1s dignas de un libro que de un articu
lo, ¿no ve el Sr. Nadal Camps refulgir cual estrellas, con su irrefra· 
gable justícia, con su autoridad inapelable las diVinas palabrns del 
decalogo sacro: ¡No ~IATAI~ h! 

PABLO VILA SA~·jUAN 
Acndemlco Supernumernrlo '9 Ahunno dc In Facullad dc Ocrccho 

PARADOJAS CALLEJERAS 

Son las siete y media de la tarde; por la calle, que esta animadfsi
ma, va pasando gente en todas direcciones y para todos los gustos. 
Un señor tlue ha venido a menos, un cura, un pescalero que, con su 
cesta que esta chorreando, procura hacerse paso, fi gritos, por entre 
los pacíficos transeuntes ... un vende.dor ambulante, dos curo s mas 
(dichosa oia negra), tres seiioras que vienen de misa) una mmmi 
con dos hijas y el cambio: un joven, muy joven y muy figurin que 

CII P. Dorndo, Aromburu, De Mal~« re '9 ()omlngo Li u rall escrlblcron sobre e Ilo exccnsamcnle. 
!2) Ulllmnmcncc el dlpucado Sr. \\nrocc IJ(l(l7). 



382 LA At:ADEmA CALASANCI' 

las va siguiendo paso a paso (¡oh el amor!), v que, lo propio que sus 
j'tlturas, va parandose por iodo s los escapanites .. . , los vendedores de 
periódicos vociferan el suicidio de algún infeliz. Los tenderos, al pié 
de sus puerlas, vestidos a la demière (?) se disputan con los de en
frente los saludos de su numerosa clientela que aquel día no les fa
vorece con sus órdenes. 

Dos caballeros (por no saber cómo llamarlos) van siguiendo aque· 
lla cadena humana sin fin. 

• • • o • • • • • • 

-No sé que sera aquel grupo que se divisa alia, al extremo de 
la calle. 

-¿En la plnzucla? Sf; ya lo veo. ¡Oh! y los vecinos han salido a 
los balcones ... Seran los ci egos, que sonarétn algo notable. 

- Quizas ha habido algún meeting. 
• • • • • o • • • • • • • • • o 

Nuestros conocidos llegan al cabo de la calle. Un compacto gru· 
po llena por completo la plazuela ... El pescatera, ni con sus gritos ni 
aun con la peste que echa, ha logrado abrirse paso. Los guar 
dias se ven impotentes para contener la enorme masa de curiosos é 
improvisados espectadores ... Los porteros cterran las cancelas de su 
custodia, y los tenderos retiran mas que dc prisa sus muestras del ex· 
terior. 

• • • • • o • o • • o • • 

- Pero ¿qué pasara aquí? Yo no lo entiendo. 
-Ni yo. No es nada, por lo vista, de lo que nos habíamos figu· 

rad o ... Diga, gunrdia: ¿Qué ocurre? ¿Hay al $.to de particular? ¿Algu
na fiesta ... ? 

-No; no hay nada. Han encontrada unn bomba, y el pública es
pera que ... 

o • • • o o o o • • o • • • • • • o o 

-Que V. lo pase bien, y gracias ... Dios nos coja confesados. . . 
-¡¡¡Bum!!! 

Il 
A lo largo del paseo se extiende una numerosa brigada ocupada 

en el replanteo de una línea de tranvfa. Al monótono cornpas del za
papico, se oyen entonar lastimeros aps, nuís ó rnenos profundos, por 
algún sevillana auténtico ó el alegre tararear de los ribereños del 
Ebro, no taltando valenciana que, a su alegre manera, deje ir al aire 
alguna jota de sus huertas ... En fin, Ja autonomia regional en practi
ca, y entre canción y pipada de un pedazo de cigarro crónico, se oye 
de vez en cuando algún ¡Bendita sea tu mare! ó alguna palabra de 
mal gusto que escuece al aido. 

Dos tipos ingleses, altas y con mas pipa qlle cara, sacan de un 
carro allf apostada unas lona¡; que arman en forma de tienda, y sien· 
laTZ sus rea/es e1 1 un trozo de vía ya instalada. Abren un furgón, po· 
nen los contactos, el transformador se pone en marcha, y los dos 
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hombres de las pipas entran en aquet armatoste de lona, para prOCt!· 
der a la soldadura de los rails; un ruido fino, seguido y estridcnte, que 
se mete en el cerebro de los vecinos, acompaila el movimiento dc los 
electros ... La gen te circula por la a ven ida casi s in ha cer caso ... Al · 
guno que otro curioso mira por entre las lonas y se retirn parpa· 
deando. 

o • • • • .. o • • • • • • • • • • • • • • • 

Sale corriendo uno de los operarios. Se habró. olvidado alguna 
herrnmienta indispensable, dice, sin que nadie le atienda; un curiosa 
que, frotandose los ojos deslumbrados, prosigue su camino. 1~1 in· 
glés vuelve con ull cartelón, que cuelga al lado nuís visto de la 
tienda. 

• • • • • • • • o • • • • • o • • • 

Una ho1·a mús tarde, el curioso de antes vuelve de nucvo. 
- Seiior inspector: ¿Se han hecho mucho daño sus operaries? 

iCiaro esta; habra sido alguna fuerte descarga! ¡Se co111prende! 
- ¡No; si no ha pasado nada! 
- ¡ Cómo! ¿No ha pasado nada? Pues, ¿cómo hay tanta gen te mi· 

rando por entre las lonas? 
Otro transeullte le saca de apuros, p01·que el inspector se ha lur· 

gadv, riéndose d.e s u inocencia ... 
- ¿Cómo quiere V. que no se pare la gente con Ull letrero tan 

llamativo como és te? i Lea V., hombre~ ¡Lea V.! 
¡Cuidado! No mirar la llama; daña la Vista!, 

- ¿Cóm o quiere V. que no se pare con un letrero ..... , -dec la 
aquel seiior.- ¡Hombre! Se me ocurre una idea. ¡¡Colosal!! Voy a 
ponerla en prftctica. Lo que es dentro quince dlas mis competidores 
estaran de liquidación. Y al pobre hombre, dueño de El Guayaka
ko,, uno de estos tostaderos, que tu estan en el mismo escapara te {l 
la vista del público, le falta tiempo para poner encima de su escapa· 
rate un letrero colosal que en grandes caracteres se Iee: c¡¡Cttida 
do!! Peligro inminente acercandose al aparato. ¡Muerte segura! 

O o O o o o O o I o O o o o O O O 

Pocos dlas después sustitulan al anterior cartelón otros m{ts mo· 
destos: e Se traspasa, cLiquidación,. 

Los parroquianos de buena fe se habian tomado en serio lo del 
cartelón, y agradeciendo el aviso dejaron de ir al tostadero aquél, y 
los curiosos, viendo la {uerza del anuncio, no quisieron dejmse to 
mar por primos, y no se acercaron. 

El pobre tendero, igual que Pedra del Cometa (1), se tiraba dc 
los pelos. 

M. CO)t,\S E<.,C.)UEIH~A 
,\cndcrntco dc Numero 

(1) Pt.·.lro !' et ComNll, de J. ~adat y Camps, nüm. 43-~. 
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ARBOL CALASANCIO 

EL Exc.1t0 SR. Osist•o DR. LAGt. \RDA F.N LAS EscUELAS P!As DE MAl'\· Ró -De la larga rcseiia del Dinriu de Malnró extractamos Jas siguientes lfneas: El elia 8 del corriente visitó nuestro amadfsimo Prelado el Colegio de Sta. Ana de Ja ciudad de Mataró, acompañado del Sr. Arcipreste y de los familiares. Reclbido en Ja puerta del tempto por el Rdo. P. Rector, josé Soler Garde Sch. P , con el ceremonial de costumbre y a los acordes del órgano, se diri\o!iiS por entre do!:ò largas filas de alnmnos al altar mayor, que estaba hermosamcnte adornado, procluciendo efecto encantador. Revestida de los sagrados ornamentes, comenzó la Santa .'v\isa, asistido por el Rdo. P. Rector y el Reverenda P. Lorenzo Guardis, ejecutando duran te et santo sacrificio ta ca pilla de música del Colegio, bella composición sacra, y al lle~ar a la Comunión, el Sr Obis po quiso repartir personalmente et Pan de los Angeles a todos los alumnos del Colegio, c¡ue en número de 175 se acercaron al celestial convite. Por la tarde fué obsequiada el Sr. Obispo con una vetada titerario-musical. Acompañóronle en la prcsidencia el M. Rdo. P. Provincial Salvador Marcó, P. Rector josé Soler, M. litre Sr. Dr. Mé.s, M. Rdo. P. José Recoder, M. llt•stre Sr. Arcipreste, Rdo. Cura·Pórroco de S. juan y S. josé, M. litre. Sr. Alcalde D. An~el Fabregas y Sr. juez de primera instancia D. josé ArgUellc!:ò, Reverenda Dr. D. Ramón Garriga, secretaria de visita; Rdo. P. josé Calasanz, Superior de los Satesianos y los PP. dc la Comunidad. Acallados los vitores y aplausos entusiastes de ta multitud, que se había con~regado en el hermoso salón de Actos y después del canto del himno de bienvenida, et Rdo. P. Rector, en elocuentes y entusiastes frases, hizo la presentación de la Comunidad escolapia y de los niiios al itustre Prelada A continuación el Srto. D. joaquín Masdexexart Castella te dirigió una hermosa salutaci6n en latín, expresión de alcr,tría de lo;; presentes; el pñrvulo Srto. D. Manuel Cruzate Espiell, una tiernísima poesia de bienvenida, y, por último, el aventajado atumno interno Srto. D. Ramón Prat, en cariiiosísima frase, I e manifestó ia alegria, satisfacción y entusiasmo que sentían todos sus compañeros al contemplar en sn persona a un anti~uo y esclarecido discipulo de la Escueta Pia, cducado como ettos en los principios y maximas de S. josé de Calasanz; esto es, en ta piedad y en tas fe/ras; ofreciéndote en nombre de todos los corazones de sus compaileros de Cole!lio y suplicandole les dirigiera breve patabra de aliento y su pastoral bendición. 
Elllmo. Sr. Obispo, después de manifestar con demostraciones de alegrfn y con un expontàneo ¡muy bién! cuan complacido quedaba del acto, dirigió a los alumnos afectuosísimas palabras, recordando aquellos tiempos me1ores en que tuvo la dicha de ser. como ettos, discipulo de los PP. Escolapios; les exhortó encarecidamente a que sif.!uiesen los consejos de sus amados profesores, sobre todo en la pn'tctica de la recepción de la Sagrada Eucaristia, con la devoción y compostura que en la mar1ana de aquet dia había observada, acabando su cariñosa peroración con la pastoral bendición que todos los presentes recibieron de rodi llas. 
Ensordecedores aplausos <'Oronaron las últimas patabras del Sr. Obispo, quien, acompañado del Rdo. P. Rector, se dirigió a visitar varias dependencia:; del Cotegio. 
La Escuela Pia de Mataró gravara con aureos caracteres, en su importantc historia, la fccha de este gloriosa dia. 

RA.\!Ól'í Ptnc., Sch. P. 
IMPAE~TA DE ~A CASA PROVINCIAL DE 01\AIDAD.- MONTEALEClRE, NUM. 5. BARCELONA 


